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Reunión de Comisión Directiva 

Minuta 

 

1. Fecha: sábado 8 de marzo de 2025, 10:00-12:40 

 

2. Lugar: Club de Ajedrez de Bernal, Rodríguez Peña 26, Bernal 

 

3. Asistentes: 

 

- EA: Enzo Álvarez (SIRE) 

- AA: Alberto Arribas (Independiente, Tesorero) 

- DD: Darío Durán (Wilde Azulado, Presidente) 

- DK: Daniel Kountarás (Bernal) 

- AM: Alejandro Méndez (Bernal) 

- ON: Osvaldo Nadjarian (Monte Grande) 

- JP: Jorge Plazaola (Quilmes) 

 

4. Resoluciones: 

 

4.1. Actividad de la Federación: 

Se acordó intensificar la actividad de Fasgba, de modo de visibilizar su quehacer cotidiano, 
con foco en facilitar la organización de torneos válidos al ELO, involucramiento en la problemática de 
cada institución, contando con el compromiso recíproco de cada institución para con la Federación. 

 

4.2. Página Web y Redes Sociales: 

Se solicita a los delegados que aporten material a Gabriel Pichenenko (web) y Lucía Re 
(redes) para su publicación. Por ejemplo, este material puede consistir en: 

 Horarios y actividades del club 

 Torneos que se organizan 

 Historia del club y de la Federación 

 Un pequeño video donde una figura conocida del club realice un paneo por las 
instalaciones y comente la actividad 

 

4.3. Situación Financiera: 

 DD ponderó el desempeño de AA a cargo de Tesorería 
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 AA informó que la situación económica de la Federación es buena y que al día de la 
fecha se dispone de unos $700.000, un fondo construido en base al ahorro y gestión 
prudente del presente mandato 

 

4.4. Circuito Blitz válido al ELO: 

Se acordó la creación de un circuito Blitz válido al ranking ELO, a ser organizado por las 
instituciones interesadas. La idea es que los clubes apoyen este circuito, estimulando la participación 
de juveniles y chicos, que tendrán una inscripción reducida y cubrirá el pago del canon 
correspondiente ($650). 

 Etapa 1: lunes 24.03, Club de Ajedrez de Bernal, será organizado por AM y DK, que a 
la brevedad circularán flyer, DD colaborará con el arbitraje 

 Etapa 2: lunes 31.03, Club Atlético Independiente, será organizado por AA 

 Etapa 3: en el mes de Abril, preliminarmente pedida por el Club Atlético Monte Grande, 
ON se comprometió a estudiar la factibilidad 

 Restantes etapas: a ser definidas 

 

4.5. Torneo IRT ritmo clásico: 

 La Federación desea impulsar la realización de torneos pensados válidos al ELO 

 En este sentido, AM y DK se comprometieron a realizar el primer torneo del año en el 
Club de Ajedrez de Bernal a comienzos de Mayo 

 Se invita a otras instituciones a organizar otros torneos a lo largo del año 

 

4.6. Ranking FASGBA: 

 EA comentó el procedimiento y dificultades en el armado del corte de ranking SIRAFA 
publicado a Marzo/25 

 DD detalló los torneos incluidos 

 EA informó que algunos torneos no pudieron ser computados debido a distintas falencias 
en los archivos recibidos, cuyo cómputo quedará para una futura actualización 

 Para facilitar esta carga y que los archivos se generen correctamente, DD se 
comprometió a dictar un curso presencial de carga de torneos y ranking en el Swiss 
Manager, solicitando contar con un cañón proyector. JP se comprometió a estudiar la 
factibilidad de realizarlo en Quilmes, dado que tienen un cañón en el club 

 Se acordó dividir la lista de ranking Fasgba en jugadores activos e inactivos, sin quitar a 
nadie del ranking, pero separándolo para facilitar su uso práctico 

 Además se deben realizar varias correcciones en el listado actual, debido a jugadores 
duplicados, fallecidos, sin club, etc. 

 Por todo esto, se solicita a los delegados que informen la lista completa de 
jugadores de su club, indicando ID Fasgba y nombre exacto del jugador como figura en 
el sistema 

 



 
 

Federación de Ajedrez del Sur del Gran Buenos Aires   

 

3 

 

4.7. Listado FADA: 

 Se solicita a los delegados que vuelvan a enviar a Gustavo Ayala la lista de jugadores de 
su institución a ser declarados a FADA 

 Este pedido tiene razón de ser en que varias instituciones presentaron listados 
incluyendo jugadores sin ID FIDE, la lista debe limitarse a jugadores con ID FIDE 

 Este listado debe incluir: 

 ID FIDE 

 Nombre y apellido del jugador 

 Fecha de nacimiento 

 Se insistió que los delegados tomen nota que el código del jugador a presentar es el 
código FIDE y no el código Fasgba 

 Tesorería devolverá a cada club el dinero abonado por jugadores sin ID FIDE 

 

4.8. Torneo de Primera Categoría Fasgba 2024: 

 Actualmente en desarrollo en el Club de Ajedrez de Bernal, con solamente 3 jugadores, 
todos de esa institución, con formato doble round-robin, se jugaron 2 fechas 

 EA solicita sumarse al torneo 

 DK el organizador intentará reacomodar el formato y fechas para sumarlo 

 DD informa que en ese caso clasificarán los 4 jugadores al Superior, de modo de no 
perjudicar a ninguno de los 3 que actualmente están jugando y ocuparían las 3 plazas 
originalmente disponibles 

 

4.9. Ciclo 2025 de torneos por Categoría: 

 Se analizó el ciclo 2024, especialmente la cantidad de jugadores participantes, que 
naturalmente fue decreciendo a medida que avanzaba el ciclo 

 La idea es darle continuidad durante 2025, contando con el apoyo de clubes y jugadores 

 Para 2025, se acordó que haya más clasificados de una etapa a la otra y unificar los 
torneos en: 

 Torneo de Tercera y Cuarta Categoría 

 Torneo de Primera y Segunda Categoría: la idea es que en este caso sea válido 
al ELO 

 

4.10. Torneo Superior 2024: 

 Se aprobó por unanimidad que los jugadores con título de MN, MNF, CM, WCM y 
títulos internaciones clasifiquen automáticamente al Torneo Superior de cada año 

 La idea es que la edición 2024 se realice a mediados de abril en un club del centro de la 
Federación 

 El torneo será válido al ELO y tendrá premios en efectivo 



 
 

Federación de Ajedrez del Sur del Gran Buenos Aires   

 

4 

 

 

4.11. Torneo Reserva 2025: 

 12 clubes manifestaron su intención de participar 

 ON ofreció que Monte Grande complete con un equipo más en el supuesto que algún 
club se baje, para que no resulte una cantidad impar. Esta moción fue aprobada por 
unanimidad 

 Se analizaron los formatos posibles, estudiando la conveniencia de realizarlo en una 
única zona con sistema suizo o bien dividirlo en 2 zonas Oro y Plata 

 En particular, se leyó la argumentación de Gustavo Ayala que no pudo estar presente, 
suscribiendo la idea de unificar las zonas, aún cuando su club participa en la zona Oro 

 La otra idea era conservar las zonas Oro y Plata basándose en el desempeño de los 
equipos, un formato que se viene sosteniendo desde el retorno de los torneos luego de 
la pandemia 

 Se votó y por mayoría se resolvió conservar el formato en zonas 

 Zona Oro: 

 Adrogué Jaque Club (campeón defensor) 

 Independiente 

 Claypole 

 Wilde Azulado 

 SIRE 

 Temperley 

 Zona Plata: 

 Bernal 

 Monte Grande 

 Lomas de Zamora 

 Biblioteca 1ro de Mayo 

 Quilmes 

 Racing 

 También se votó y por mayoría se resolvió que haya 3 ascensos y 3 descensos, de 
modo de estimular la competitividad, especialmente en las últimas rondas 

 Formato: por equipo de 4 jugadores, según: 

 Tablero 1: Sub-2000 (jugadores con ranking 1999 o inferior) 

 Tablero 2: Sub-2000 (jugadores con ranking 1999 o inferior) 

 Tablero 3: Sub-1900 (jugadores con ranking 1899 o inferior) 

 Tablero 4: Sub-1900 (jugadores con ranking 1899 o inferior) 

 Rondas: 

 R1: sábado 15.03, 16:30 
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 R2: sábado 22.03, 16:30 

 R3: sábado 29.03, 16:30 

 R4: miércoles 02.04, 15:00 

 R5: sábado 05.04, 16:30 

 En particular, se votó adelantar el horario de la R4 a jugarse en feriado entre semana, 
dado que el día siguiente es laborable 

 Ritmo de juego: 75 minutos + 30 segundos de incremento por jugada 

 Inscripción: $15.000 

 Pago Sede parcial: $15.000 

 Pago Sede única: $20.000 

 Como el torneo quedó por zonas, se intentará que haya 2 sedes parciales por ronda 

 Sede Ronda 1 Oro: Independiente 

 Sede Ronda 1 Plata: Monte Grande 

 Restantes rondas: se irán resolviendo oportunamente 

 LBF: 

 Las listas de buena fe vencen rigurosamente el martes 11.03 

 Deberán presentarse en Excel en la casilla de correo electrónico de la 
Federación: fasgba1977@gmail.com 

 Debe contener 3 columnas: ID Fasgba, nombre del jugador según el sistema, 
ranking actualizado del jugador según el corte SIRAFA a Marzo/25 

 DD realizará el máximo esfuerzo por subirlas al sistema para última hora del 
viernes 14.03 

 Reglamento: será publicado por AM en el transcurso de la semana, antes del comienzo 
del torneo 


